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INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que la parte actora presentó escrito de subsanación a la 

demanda dentro del término legal, el cual venció el 14 de enero del año en curso a 

las 05:00 P.M. Sírvase proveer. 
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